RES. 1010/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE MARZO DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0007776, Ent. N° 1128/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas -Dirección Nacional de Aduanas- relacionadas con el procedimiento de remate de mercaderías declaradas en abandono, realizado el 14 de febrero de 2014, por la firma rematadora German Di Cicco; 

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 27 de diciembre de 2017, observó el procedimiento por no haberse realizado la publicación en el sitio web de Compras Estatales de acuerdo con lo establecido en el Artículo 53 del TOCAF;

2) que en esta oportunidad, por Resolución de la Dirección Nacional de Aduanas de fecha 26 de febrero de 2018, se reitera el procedimiento en virtud que no es posible dar cumplimiento con la publicación omitida y que ya se realizó el remate y el depósito de la recaudación en las cuentas correspondientes. Se señala además que, a partir de la observación, se han tomado los recaudos para realizar la publicación de referencia;
CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada la razón que motivó la observación del procedimiento por parte de este Tribunal, siendo la misma de carácter insubsanable;
ATENTO: lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el                Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por Resolución de fecha 27 de diciembre de 2017;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo;
3) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Economía y Finanzas;
4) Dar cuenta a la Asamblea General;

5) Devolver las actuaciones.
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